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L¡citación Pública No. EO-StPDUS-NAi-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O]8/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N83-2023

Junta pública de Fallo de Lic¡tación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Na3-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de empedrado Av. de Las Flosas, municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad
de Casa Crande (Barrio), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/C|-2O23-15O2-OO337, de fecha 12 de julio de 2023, em¡t¡do por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del día 17 de
agosto de 2023i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.99.5, col. venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8Oi la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, re prese nta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
de¡ Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se I
da a conocer el resultado. l lAl

l+;t
Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblg ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XtX del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron deleqadas
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Na3-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el PeriódicÓ Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentada5, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una Vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas \ \
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría d" \\\
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y \
Soberano de Hidalgo, €l-eterm¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de A

la obra que nos ocuPa, es:

oesos OOñOO M.N.).

En vlrtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $523.600.80 (ou¡nientos veint¡trés

mil seiscientos pesos 8o/loo M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del dÍa 3l de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en el Reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivg, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no

se actualiza un confticto de interés; tamb¡én en dicha manifestación hará constar que los socios o

\)
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"Crupo Hecrag. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: S45I.38O.OO (cuatrocientos cincuenta v un mil trescientos ochenta
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L¡cítac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Na3-2O23

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo antérior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,771 7]78 OO0

extensiones 87 42 y A6A1, {e Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partlr del día l8 de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar esté acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 14:50 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El

Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las prev¡stas en el m¡smo.

La falta de f¡rma de alqún licitante no invalidará su contenido v efectos.
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Licitación Pública No. EO-SIPDU S- N83-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección General de Obras
lnfraestructura

Públicas e

No se presentó

Por la SecretarÍa de Contraloría

arcía OrtÍz
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Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Precios Unitar¡os

r\fJ >s Pr rJsr rLU

Dirección General de Asuntos JurÍdicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

bano Interno de Contrd
SIPDU S.

Tec. Juan el Hernández Ba

árroquín Hernández

Badillo



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N83-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidaloo

drá rrsrnaEsrRucruRA
7F púslrcA

Por el Colegio de
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Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industr¡a de la

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

il

Nombre Firma

'1.- Crupo Hecrag, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pública delActo de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación Pública No. EO-SIpDUS-Na3-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de empedrado Av. de Las
tlosas, mun¡c¡pio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la local¡dad de Casa Crande (Barr¡o), Mun¡cip¡o de San
Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N83-2023
Convocatoria No. Ol8/2OX

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de agosto de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡m¡ento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N83-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
empedrado Av. de Las F¡osas, mun¡cipio de San Agustfn Tlaxiaca; ub¡cada en la local¡dad de casa crande
(Barrio), Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo IO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones. -

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hldalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
oúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedim¡ento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

t. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Públ¡ca.

U6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.018/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NA3-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de emp€drado Av de Las Rosas, municlPio de San Agustfn
Tlaxiaca: ubicade en la localidad dE Casa Crande (Barrlo), Mun¡cipio de San Agustln laxiaca, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N83-2Oz
convocatoria No. ol8¿023

Los recursos financ¡eros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-203n502-OO337 de fecha 12

de julio de 2023.

Que con fecha 3l de jul¡o de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 018/2023 la cual se pone a
disposic¡ón de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N83-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado Av. dé Las
tlosas, municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Casa Grande (Barrio),
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

Las bases del proced¡miento por licitación publica se pus¡eron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 07 de agosto de 2023.

t.3.-

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha OB de agosto de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro M¡nero edific¡o 28 planta baja, s¡ta en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de esistencia
encontrándose oresente:

l. Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

f.6.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las 14:00 hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el l¡citante sigu¡ente:

l. Crupo Hecrag, S.A. de C.V.

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la ex¡stencia lega l, capac¡dad
técn¡ca y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben

1.7,i.- Licitantes cu¡ras proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 14 de agosto de 2023 a las l4:OO hrs.:

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria Ho. ote2o2r:, ¿el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N83-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción d€ emp€drado Av. de Las ttosas, munfclpio de San Agustln
Tlax¡aca; ub¡cada en la localldad de Casa Grande (Barrlo), Mun¡cipfo de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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V NESARROI LO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N83-2023
convocatoria No. 018/2023

Ningún Licitante

1,7,2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

l.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V. $4sr,380.00
92 días naturales, inicio 3l de agosto de
2023, terminac¡ón 30 de noviembre de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 15 y 16 de agosto del 2025, a la documentación de la proposicion presentada por el
licitante: Grupo Hecrag, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 ptimero y segundo párrafo dé la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Hecrag, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Grupo Hecrag, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece

3/6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O18/2O23, del procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N83-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de empedredo Av do Las F¡osas, munlc¡p¡o de San Agustln
Tlaxiaca; ubicada en la localldád d€ Casa Crañde (Barrio), Municipio de San Agustln flaxiaca, Estado de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N83-2023
Convocatoria No. ol8/2oB

el artículo 44 primero y segundo párrefo de la Ley de Obras Públ¡ces y servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado dé H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Grupo Hecrag,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactor¡a mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $451,380.00 (Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos ochenta pesos 00fl00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Crupo Hecrág, S.A.
de C.V., por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$45I,380.00 (Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos ochenta pesos O0/]O0 M.N.) sin ¡ncluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contreto: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $451,380.00 (Cuatroc¡entos cincuenta y un mil trescientos ochenta pesos oo/loo
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del
dÍa l8 de agosto dé 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de oerantlas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaÉn en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N83-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción d6 €mpodrado Av. do Las Rosas, munlciplo de S¿n Agustfn
Tlaxiacai ubicada en la local¡dad de Casa Grand6 (Barrlo), Municipio de San Agustfn Tlaxlaca, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Ptlblica
No. EO-SIPDUS-N83-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elabor¿n la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracc¡ón l, 17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, sin perjuicio de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientós de contratac¡ón
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás d¡spos¡c¡ones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, én lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a un¡dades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá oue corresoonden a las Drevistas en el mismo.

fi'
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Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Na3-
2023, eñ relacióñ a lé adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de empedrado Av, d€ Las Rosas, municipio d€ San Agustfn
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Gobi€rno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N83-2023
convocatoria No. ol8/2023
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

servidor Públ¡co
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

6/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. ol8/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-Na3-
2023, en relación a la ádjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de €mpedrádo Av. d€ Las Rosas, municipio de San Agustfn
Tlaxiaqa; ubicada €n la local¡dad de Casa crande (Barrlo), Municiplo de san Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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